
ALCALDIA

Solicitid de Plaza de Policía Local. Turno Libre. Convocatoria 2020

DATOS DEL SOLICITANTE

Tipo de Documento de Identificación Número de Documento Nombre

Primer Apellido Segundo Apellido

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de Documento de Identificación Número de Documento Nombre

Primer Apellido Segundo Apellido

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN
Código Vía Nombre Vía Número Vía

Letra Escalera Piso Puerta

Provincia Municipio Código Postal

Teléfono Móvil Correo Electrónico

EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento de que el Excelentísimo Ayuntamiento de Barbate ha convocado ocho (8) plazas de Policía Local de 
Barbate por oposición Turno Libre, todas ellas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de ese Ayuntamiento, pertenecientes a
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, mediante anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz Nº 218 de fecha 14 de noviembre de 2019, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
Nº 7, de fecha 13 de enero de 2020 y en el BOE de fecha 23 de enero de 2.020, reuniendo los requisitos establecidos en las bases de la 
convocatoria y aceptando expresamente los compromisos establecidos en las mismas

SOLICITA

Ser admitido a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que
reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. Asimismo, autoriza al Excmo. Ayuntamiento
de Barbate para que publique a través de medios electrónicos su nombre y las calificaciones obtenidas en los diferentes ejercicios.

Adjunta los siguientes documentos:
1.- Fotocopia del DNI.
2.- Fotocopia del Título exigido en la Base 3.e.
3.- Resguardo acreditativo de haber abonado las correspondientes tasas de examen fijadas en 28€.

INFORMACIÓN DE AVISOS Y NOTIFICACIONES

          Deseo que se me informe mediante el envío de un correo electrónico de los cambios en este expediente.
Elija el medio de notificación por el cual desee ser notificado (sólo para sujetos no obligados a recibir notificaciones telemáticas*):
          Deseo ser notificado/a de forma telemática.
          Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.
*Nota: Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, están obligados a relacionarse electrónicamente: a) Las personas jurídicas. b) Las entidades sin personalidad 
jurídica. c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, en ejercicio de dicha actividad profesional. d) Quienes 
representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente. e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y 
actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público.

A/A Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Barbate

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de datos de Carácter Personal, el Excelentísimo Ayuntamiento de
Barbate le informa que sus datos personales aportados en este formulario serán incorporados a un fichero titularidad del mismo organismo, con la finalidad de la gestión
de los servicios objeto del formulario, ofrecidos por este Ayuntamiento. Si lo desea, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus
datos mediante escrito dirigido a Dirección PLAZA de la Inmaculada, S/N. BARBATE (CÁDIZ)
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